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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

r elsj 27 67 -OU 5, 27 67 -0035
E-ma il: alcaldía_ojojona @yahoo.es

ELLY R

Concepto Descrípción

r' La unidad admin¡strat¡va que celebro el contrato: Unidad de Recursos Humanos

/ Detalles de Contacto Entidad de Adquisicionás: Unidad de Recursos Humanos

v EI procedimiento de adquisición y contratac¡ón: Está definido en la Ley de Contratación del
Estado

/ T¡po de Contrato: Contrato de Trabajo por Tiempo Definido

/ Número de firmas licitantes: No aplica ya que es un contrato laboral

Estimación del costo:

ffi
Título del contrato:

Firma(s) del contrato:

r' El nombre de la persona física o denomi'nación
razón social de la persona jurídica a la cual
asignó el contrato:

r La techa de in¡c¡o y duración, objeto, monto
plazo del cumpl¡miento del contrato:

Los convenios de mod¡ficac¡ón a los contratos, en
su caso precisando los elementos señalados en los
incisos anteriores:
Lrausura de ¡ntegr¡dad (Verificar si los contratos
cont¡enen cláusulas de integr¡dad que obliguen a
los Particulares a observar reglas de conducta
ética en todo el proceso):

o

No aplica ya que es un contrato laboral

Unidad de Recursos Humanos

Contrato de Trabajo por Tiempo Definido

ffi
No aplica ya que es un contrato laboral

Del 20 de octubre al 20 de diciembre de 2016,
desempeñando el cargo de Auditor Técnico de
Campo en Censo por Lps. 7,000.00 pagado de
forma mensual; por tierylpo def¡nido.
Necesidad de seguir con la relación laboral

No hay cláusula de integridadlr-regulen esa
activ¡dad
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

Tels.: 27 67 -0175, 27 67 -OO3S

E-maif : alcaldía_ojojona @ya hoo.es

No. Contrato i4-2016-OAAN

20_10_2016

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

No^sotros, omar Antonio Aguirar Nieto, mayor de edad, hondureño, casado, perito Mercantrly contador Público y vecino der Municipio de ojojona, con tarjeta de ¡dent¡dad No. oB01-
1977-'11016, extendida en el Municipio oe¡ o¡sti¡tó centrar, actuando en m¡ condición oeAlcalde del Municipio de ojojona, Departamento de Francisco Morazán., nombramiento
registrado en Acta e)draord¡nara S0,forio 135 con fecha der 25 de Enero de 2or+ | en erTribunal supremo Erectorar debidamente autorizado para esta crase de 

"ctos, "egJn 
roestablecido en ra Ley de Munic¡par¡dades y su Regramento, quren de ahora en aderanre v

para efectos del presente contrato se denominará ;eL coNtRAmNTE,'y la *.*,t" rr¡" iRosar¡na oreflana MartÍnez, mayor de edad, hondureña, Bachiler Técnico en computacion y
c¡encias y Letras y vecina der Municipio de ojojona, con taryeta de ident¡dad No. .r204-1997_
00070, quien de ahora en aderante y para eiectos de este contrato se denom¡nará ,,LA
coNTRATrsrA", hemos convenido cerebrar como ar efecto así ro hacemos, 

"t 
pie"enre

CONTRATO tNDtVtDUAL DE TRABAJO, junto con todos tos apéndices y ,n"_rl q* ."consrderan parte ¡ntegras del mismo, bajo los términos y condiciones 
"rpr"rto ,continuación y en cumprim¡ento con ros derechos yteberes otorgados a ambas partes porel Código Laboral de Honduras:

.LAUSULA PRTMERA: La contratista conviene y se obr¡ga a prestar sus servic¡osprofes¡onares en forma excrusiva ar contratanie, asr como se compromete, encorrespondencia con ra naturareza de ros servicios soric¡tados, a raborar como Aud¡torTécnico de campo en censo ejecutando todas ras tareas correspondrentes a dichaposición, las cuales se encuentran estabrecidas en er Manuar de Funciones y perfir dePuesto vigente, asi como ras demás atinentes a su cargo y / o soricitadas o inrír¡o-", po,,sus superiores.

9-LAUS-ULA SEGUNDA: Er presente contrato es de t¡empo definido der 20 de octubre al20 de Dic¡embre de 2016 y tiene varidez y vigencia tias su firma, ra cuar reg¡stra raconformidad de ambas partes, sobre todas y cada una de las condiciones 
"rpr""ái"" "nel mismo, s¡endo obligada la. 

.lectura d'el mismo y de tos Manuales de apoyocorrespond¡entes de la Mun¡cipal¡dad

CLAUSULA TERCEM: Los servrcios se prestarán en ras ¡nstaraciones de ra casa de racultura en ra zona urbana der municipro de ojojona, Departamento de Francisco Morazán,asi como en campo. teniendo que mov¡lizarse según la naturaleza a"f 
""rgo 

y-L"c¡rcunstancias que así lo requieran para el área rural áel munrctpto.

CLAUSULA CUARTA ET Contratante, se obr¡ga a retr¡buir los servic¡os prestados por elcontratista, conviniendo un sarario mensuar oe- s¡ete tuit lemprras (Lps. z,o0o.oo), er cual

Dl 'l'iem¡r eo Ahorn



será pagado de forma mensual. El contratista autoriza al contratante a realizar las
deducc¡ones que por Ley.o mandato .Juríd¡co correspondan, así como aquellas que
expresamente autor¡ce, según caso

CLAUSULA QUINTA: La jornada de trabajo se desarro|ará de Lunes a Viernes en horarro
de d¡ez de la mañana (10.00 a.m.), a siete de la noche (7:00 p.m.) Sábados y Oorn,nio,
en horario de ocho de la mañana (g:00 a.m.), a doce del mediodía (12:00 p.ml en el ireaurbana. En el área rurar er horario a desarro|ar será de Lunes a Viernes de nueve de ramañana (9:00 a.m.) a cuatro de la tarde (4.00 p.m.). Esta Jornada, podrá modificarse avoluntad del contratante. Er contratista, se compromete a desempeñar sus rabores eneste horar¡o, asi mismo deberá ser anuente a ra frexibiridad de esta jornada en base alcumpl¡miento de los objetivos ¡nstitucionales y a la necesrdad de subsanar errores uom¡s¡ones de su responsabilidad.

En fe de lo cuar y para constancia firmamos ros suscritos en er Municipio de san Juan deojojona' Departamento de Francisco Morazán, a ros veinte días der mes de octubre oe2016

Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

f els.: 27 67 -QL7 5, 27 67 -OO3S

E-mail: alcaldía_ojojona@yahoo.es

Nelly Rosalíha Orellana Martinez
Contratada

Alcalde Munícipal

El Tiempo eo Ahora
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

fels: 2767 -0L75, 2767 -0035

E-mail: alcaldía_ojojona@yahoo.es

ESTHELA KARINA RODAS MEDINA

Concepto Descr¡pción

/ La unidad administrativa que celebro el contrato: Unidad de Recursos Humanos

r' Detalles de Contacto Entidad de Adouisiciones: Unidad de Recursos Humanos

/ El procedim¡ento de adquisición y contratación: Está definido en la Ley de Contratación del
Estado

/ T¡po de Contrato: Contrato de Trabajo por Tiempo Def¡nido

r' Número de firmas licitantes: No apl¡ca ya que es un contrato laboral

/ Est¡mación del costo: No aplica ya que es un contrato laboral

/ Entidad administradora del contrato: Unidad de Recursos Humanos

/ Título del contrato: Contrato de Trabajo por Tiempo Definido

/ Firma(s) del contrato: Contratante v Contratado

r' El nombre de la persona física o denominación o
razón social de la persona jurídica a la cual se

asignó el contrato:

No aplica ya que es un contrato laboral

/ La fecha de inicio y duración, objeto, monto y
plazo del cumplimiento del contrato:

Del 20 de octubre al 20 de diciembre de 2016,
desempeñando el cargo de Aud¡tor Técnico de
Campo en Censo por Lps. 7,000.00 pagado de
forma mensual; por t¡empo definido.

/ Los convenios de modif¡cac¡ón a los contratos, en
su caso precisando los elementos señalados en los
¡ncisos anter¡ores:

Necesidad de seguir con la relación laboral

r' Cláusula de integridad (Verificar s¡ los contratos
contienen cláusulas de integridad que obliguen a

los Particulares a observar reelas de conducta
ética en todo el proceso):

No hay cláusula de integridad que regulen esa

activ¡dad
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

reb. . 27 67 -01-7 5, 27 67 -0035

E-mail: alcaldía_ojojona@yahoo.es

No. Contrato l6-20f 6-OAAN

20-10-2016

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Nosotros, Omar Antonio Agu¡lar Nieto, mayor de edad, hondureño, Casado, Perito Mercantil
y Contador Público y vec¡no del Municipio de Ojojona, con tarjeta de identidad No. 0801-
1977-11016, extendida en el Municipio del Distr¡to Central, actuando en mi condic¡ón de
Alcalde del Munic¡pio de Ojojona, Departamento de Francisco Morazán; nombramiento
registrado en Acta extraordinaria So,folio 135 con fecha del 25 de Enero de 2014 y en el
Tribunal Supremo Electoral deb¡damente autor¡zado para esta clase de actos, según lo
establecido en la Ley de Municipalidades y Su Reglamento, quien de ahora en adelante y
para efectos del presente Contrato se denominará 'EL CONTRATANTE" y la señora Esthela
Karina Rodas Med¡na, mayor de edad, hondureña, Bachiller Técnico en C¡encias y Letras y
vecrna del Munic¡pio de Ojojona, con tarjeta de ¡dent¡dad No. 0813-1975-00006, quien de
ahora en adelante y para efectos de este Contrato se denom¡nará "LA CONTRATISTA",
hemos convenido celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente CONTRATO
INDIVIDUAL DE TRABAJO, Junto con todos los apénd¡ces y anexos, que se consideran
parte integras del mismo, bap los términos y conJiciones expuesto a continuación y en
cumpl¡m¡ento con los derechos y deberes otorgados a ambas partes por el Código Laboral
de Honduras:

CLAUSULA PRIMERA: La Contrat¡sta conviene y se obliga a prestar sus servicios
profes¡onales en forma exclusiva al Contratante, así como se compromete, en
correspondencia con la naturaleza de los servic¡os solic¡tados, a laborar como Auditor
Técnrco de Campo en Censo ejecutando todas las tareas correspondientes a dicha
pos¡ción, las cuales se encuentran establec¡das en el Manual de Funciones y Perfil de
Puesto vigente, así como las demás atinentes a su cargo y / o solicitadas o instru¡das por
sus superiores.

CLAUSULA SEGUNDA: El presente contrato es de tiempo definido del 20 de Octubre al
20 de Dic¡embre de 2016 y tiene val¡dez y v¡genc¡a tras su firma, la cual registra la
conform¡dad de ambas partes, sobre todas y cada una de las condiciones expresadas en
el m¡smo, siendo obligada la lectura del mismo y de los Manuales de apoyo
correspondientes de la Municipa dad.

CLAUSULA TERCERA: Los servicios se prestarán en las tnstalaciones de la Casa de la
Cultura en la zona urbana del municip¡o de Ojojona, Departamento de Francisco Morazán,
así como en campo, teniendo que movilizarse según la naluraleza del cargo y las
circunstancias que así lo requieran para el área rural del mun¡cip¡o.

¡' '¡? 
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Dl Tiempo es Ahorr
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
5an Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

lels.: 2767 -0175, 2767 0035
E-mail: alca ld ía_ojojona @ya hoo.es

CLAUSULA CUARTA: El Contratante, se obliga a retnbuir los servicios prestados por el
Contratista, conviniendo un salario mensual de Siete Mil Lempiras (Lps.7,000.00), el cual
será pagado de forma mensual. El Contratista autoriza al Contratante a realizar las
deducciones que por Ley o mandato ¡urídico correspondan, asi como aquellas que
expresamente autorice, según caso.

CLAUSULA QUINTA' La jornada de trabajo se desarrollará de Lunes a Viernes en horario
de diez de la mañana (10:00 a.m.), a siete de la noche (7:00 p.m.) Sábados y Domingos
en horar¡o de ocho de la mañana (8:00 a.m.), a doce del med¡odía (12:00 p.m.) en el área
urbana. En el área rural el horario a desarrollar será de Lunes a Viernes de nueve de la
mañana (9:00 a.m.) a cuatro de la tarde (4:00 p.m.). Esta jornada, podrá modificarse a
voluntad del Contratante. El Contratista, se compromete a desempeñar sus labores en
este horario, así mismo deberá ser anuente a la flexibilidad de esta jornada en base al
cumplimiento de los objetivos inst¡tucionales y a la necesidad de subsanar errores u
omisiones de su responsabilidad.

En fe de lo cual y para constancia f¡rmamos los suscritos en el Municipio de San Juan de
Ojojona, Departamento de Francisco Morazán, a los veinte días del mes de Octubre de
2016.

Omar Antonio
Alcalde Muni

Contratada

Esthela Karina Rodas Medina

El Tiempo cs Ahorr
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San luan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

fels.: 2767 -OL75, 2767 -OO35

E-mail: alcaldía_ojojona@yahoo.es

Concepto Descripc¡ón

r' La unidad administrativa oue celebro el contrato: Unidad de Recursos Humanos

/ Detalles de Contacto Ent¡dad de Adquisiciones: Unidad de Recursos Humanos

r' El procedimiento de adqu¡sición y contratación: Está definido en la Ley de Contratación del
Estado

/ Tipo de contrato: Contrato de Trabajo por Tiempo Definido

r' Número de f¡rmas licitantes: No aplica ya que es un contrato laboral

r' Estimación del costo: No aplica ya que es un contrato laboral

r' Entidad adm¡n¡stradora del contrato: U nidad de Recursos Humanos

r' Título del contrato: Contrato de Trabajo por Tiempo Def¡n¡do

r' Firma(s) del contrato: Contratante y Contratado

r' El nombre de la persona física o denominación o
razón social de la persona jurídica a la cual se

asignó el contrato:

No apl¡ca ya que es un contrato laboral

/ La fecha de inicio y duración, objeto, monto y
plazo del cumplimiento del contrato:

Del 20 de octubre al 20 de diciembre de 20L6,
desempeñando el cargo de Auditor Técnico de
Campo en Censo por Lps. 7,000.00 pagado de
forma mensual; por tiempo def¡n¡do.

r' Los convenios de modificación a los contratos, en
su caso precisando los elementos señalados en los
¡nc¡sos anteriores:

Necesidad de seguir con la relación laboral

r' Cláusula de integridad (Verificar si los contratos
contienen cláusulas de ¡ntegridad que obliguen a

los Particulares a observar reglas de conducta
ética en todo el proceso):

No hay cláusula de íntegridad que regulen esa

actividad
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Municipalidad de San Juan de Ojoiona
San luan de Olojona F.M. Honduras C.A.

T els. . 27 67 -O1,75, 27 67 -OQ35

E-mail: alcald ía _o jo jona@ya hoo.es

No. Contrato 1 5-2016-OAAN

20-10-2016

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Nosotros, Omar Antonio Aguilar Nieto, mayor de edad, hondureño, Casado, Pefito Mercanül
y Contador Público y vecino del Mun¡cip¡o de O.jojona, con tarjeta de ident¡dad No. 0801-
1977-11016, extendida en el Municipio del Distrito Central, actuando en mi cond¡ción de
Alcalde del Municipio de Ojojona, Departamento de Franc¡sco Morazán; nombramiento
registrado en Acta extraord¡naria SO,folio 135 con fecha del 25 de Enero de 2014 y en el
Tribunal Supremo Electoral debidamente autorizado para esta clase de actos, según lo
establec¡do en la Ley de Municipalidades y Su Reglamento, qu¡en de ahora en adelante y
para efectos del presente Contrato se denominará "EL CONTRATANTE" y la señora Norma
Patricia Osorto Aguilar, mayor de edad, hondureña, Bachiller Técn¡co en Computación y
Ciencias y Letras y vecina del Municipio de Olojona, con tarjeta de identidad No. 0813-1998-
00124, qu¡en de ahora en adelante y para efectos de este Contrato se denomtnará ,'LA

CONTRATISTA", hemos convenido celebrar como al efecto asi lo hacemos, el oresente
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, Junto con^todos tos apéndices y anexos. que se
consideran parte ¡ntegras del mtsmo, óajo los 

ttérrn'no, y cond¡ciones expuesto a
cont¡nuación y en cumplimiento con los derechos y deberes otorgados a ambas partes por
el Código Laboral de Honduras:

CLAUSULA PRIMERA: La Contrat¡sta conviene y se obliga a prestar sus servicros
profesionales en forma exclusiva al Contratante, asÍ como se compromete, en
correspondencia con la naturaleza de los servic¡os solicitados. a laborar como Aud¡tor
Técnico de Campo en Censo ejecutando todas las tareas correspond¡entes a dicha
posición las cuales se encuentran establecldas en el Manual de Funciones y perfil de
Puesto vigente así como las demás atinentes a su cargo y / o solicitadas o ¡nstruidas por
ar rq q¡ ¡ñérinréc.

CLAUSULA SEGUNDA. El presente contrato es de t¡empo defin¡do del 20 de Octubre al
20 de Dic¡embre de 2016 y tiene validez y vigencia tras su firma, la cual registra la
conformidad de ambas partes. sobre todas y cada una de las condiciones expresadas en
el mismo. srendo obligada la lectura del mismo y de los Manuales de apoyo
correspond¡entes de la Munic¡palidad.

CLAUSULA TERCERA: Los servicios se prestarán en las instalac¡ones de la Casa de ra
Cultura en la zona urbana del municipio de Ojolona, Departamento de Francisco Morazán,
así como en campo. ten¡endo que movilizarse según la naturaleza del cargo y las
circunstancias que así lo requieran para el área rural del municipio.

i)l Tiempo es Ahonr
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Municipalidad de San Juan de Oiojona
San Juan de OJojona F.M Honduras C A'

T els . . 27 67 '0L7 5 , 27 67 'OQ35

E-mail; alcaldÍa-o jojona @ya hoo.es

OLAUSULA CUARTA: El contratante, se obliga a retribuir los servtcios prestados por el

contrattsta convtn¡endo un salario mensual de siete Mil Lempiras (Lps 7,000 00), el cual

será pagado de forma mensual. EI Contratista autoriza al Contratante a realizar las

deducciones que por Ley o mandato ¡uridtco correspondan, asi como aquellas que

expresamente autorice, según caso

CLAUSULA QUINTA. La jornada de trabajo se desarrollará de Lunes a viernes en horaflo

de diez de la mañana (10:00 a.m.), a siete de la noche (7:00 p m.) Sábados y Domingos

en horario de ocho de la mañana (8:00 a.m.), a doce del med¡odia (12:00 p.m ) en el área

urbana. En el área rural el horario a desarrollar será de Lunes a Viernes de nueve de la

mañana (9100 a.m.) a cuatTo de la tarde (4.00 p.m.). Esta jornada, podrá modificarse a

voluntad del Contratante. El Contratista, se compromete a desempeñar sus labotes en

este horario, asi mismo deberá ser anuente a la flexibilidad de esta jornada en base al

cumplimiento de los objet¡vos instrtucionales y a la neces¡dad de subsanar errores q

omisiones de su responsabilidad.

En fe de lo cual y para constancta firmamos los suscritos en el Municipio de San Juan de

Ojojona. Departamento de Francisco Morazán, a los veinte días del mes de Octubre de

2016.

Alcalde Munici

sorto Aguilar

Contratada

Hl'l'iempo es Ahore
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.

felsj 27 67 -0175, 2767 -OO35

E-mail: alcaldía_ojojona@yahoo.es

CONTRATO INTERINO DE TRABAJO DE
LIZETH ALEJANDRINA DIAZ ROOUE

Concepto Descripción

/ La unidad adm¡nistrativa oue celebro el contrato: Unidad de Recursos Humanos

/ Detalles de Contacto Entidad de Adouisiciones: U nidad de Recursos Humanos

r' El procedimiento de adquisición y contratación: Está definido en la Ley de Contratación del
Estado

r' Tipo de Contrato: Contrato de Trabajo por Tiempo Definido

r' Número de firmas l¡c¡tantes: No apl¡ca ya que es un contrato laboral

/ Est¡mac¡ón del costo: No aplica ya que es un contrato laboral

./ Ent¡dad adm¡nistradora del contrato: Unidad de Recursos Humanos

/ Título del contrato: Contrato de Trabajo por Tiempo Definido

r' F¡rma(s) del contrato: Contratante v Contratado

/ El nombre de la persona física o denominación o
razón social de la persona jurídica a la cual se

asignó el contrato:

No aplica ya que es un contrato laboral

r' La fecha de in¡cio y duración, objeto, monto y
olazo del cumolimiento del contrato:

Del 20 de octubre al 20 de diciembre de 2016,
desempeñando el cargo de Auditor Técnico de
Campo en Censo por Lps. 7,000.00 pagado de
forma mensual; por tiempo def¡n¡do.

/ Los convenios de modificación a los contratos, en
su caso precisando los elementos señalados en los
incisos anteriores:

Necesidad de seguir con la relación laboral

/ Cláusula de integridad (Verificar si los contratos
cont¡enen cláusulas de integridad que obliguen a

los Particulares a observar reglas de conducta
ética en todo el proceso):

No hay cláusula de integridad que regulen esa

actividad
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Municipalidad de San Juan de Ojojona
5an Juan de Ojo.jona F.M. Honduras C.A.

rels.: 2767 -0L75, 2767-0035
E-mail: a lca ld ía_ojojona @yahoo.es

No. Contrato l7-2016-04AN

20-10-2016

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Nosotros, Omar Anton¡o Agu¡lar N¡eto, mayor de edad, hondureño, Casado, Perito Mercantil
y Contador Públ¡co y vec¡no del Mun¡c¡p¡o de Ojojona, con tarjeta de identidad No. 0801-
1977-11016, extend¡da en el Mun¡c¡p¡o del Distrito Central, actuando en mi cond¡ción de
Alcalde del Municipio de Ojojona, Departamento de Francisco Morazán; nombram¡ento
registrado en Acta efraordinaria SO,folio 135 con fecha del 25 de Enero de 2014 y en el
Tribunal Supremo Electoral debidamente autorizado para esta clase de actos, según lo
establecido en la Ley de Municipalidades y Su Reglamento, qu¡en de ahora en adelante y
para efectos del presente Contrato se denom¡nará "EL CONTRATANTE" y la señora L¡zeth
Alejandrina Díaz Roque, mayor de edad, hondureña, Perito Mercantil y Contador Público y
vecina del Munic¡pio de Ojojona, con tarjeta de ident¡dad No.0813-1978-00165, quien de
ahora en adelante y para efectos de este Contrato se denominará "LA CONTRATISTA',
hemos convenido celebrar como al efecto asi lo hacemos, el presente CONTRATO
INDIVIDUAL DE TMBAJO, junto con todos los apéndices y anexos, que se consideran
parte ¡ntegras del m¡smo, ba.jo los térm¡nos y condic¡ones expuesto a cont¡nuac¡ón y en
cumplimiento con los derechos y deberes otorgados a ambas partes por el Código Laboral
de Honduras:

CLAUSULA PRIMERA. La Contratista conviene y se obliga a prestar sus servicios
profesionales en forma exclusiva al Contratante, así como se compromete, en
correspondencia con la naturaleza de los servicios solicitados, a laborar como Auditor
Técnico de Campo en Censo ejecutando todas las tareas correspondientes a dicha
posic¡ón, las cuales se encuentran establecidas en el Manual de Funciones y Perfil de
Puesto vigente, así como las demás at¡nentes a su cargo y / o solicitadas o instruidas por
5rJ> sUPE||Ur l'9.

CLAUSULA SEGUNDA. El oresente contrato es de t¡emoo definido del 20 de Octubre al
20 de Diciembre de 20'16 y tiene validez y vigencia tras su firma, la cual reg¡stra la
conformidad de ambas partes, sobre todas y cada una de las condiciones expresadas en
el m¡smo, siendo obligada la lectura del mismo y de los Manuales de apoyo
correspondientes de la Municipalidad.

CLAUSULA TERCERA: Los servicios se prestarán en las ¡nstalaciones de la Casa de la
Cultura en la zona urbana del mun¡cip¡o de Ojojona, Departamento de Francisco Morazán,
asi como en campo, teniendo que movilizarse según la naturaleza del cargo y las
c¡rcunstancaas que así lo requieran para el área rural del municipio.
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CLAUSULA GUARTA: El contratante, se obl¡ga a retr¡buir los servicios prestados por el
contrat¡sta, convin¡endo un salario mensual de s¡ete Mil Lempiras (Lps. 2,000.00), el cual
será pagado de forma mensual. El contratista autoriza al contratante a realizar las
deducc¡ones que por Ley o mandato jurídico correspondan, así como aquellas que
expresamente autorice, según caso.

CLAUSULA QUINTA. La jornada de trabajo se desarrollará de Lunes a viernes en horano
de d¡ez de la mañana (10.00 a.m.), a siete de la noche (7;OO p.m.) Sábados y Domingos
en horario de ocho de la mañana (8:00 a.m.), a doce del mediodía (12:00 p.m.) en el áiea
urbana. En el área rural el horar¡o a desarrollar será de Lunes a Viernes de nueve de la
mañana (9:00 a.m.) a cuatro de la tarde (4:00 p.m.). Esta jornada, podrá modificarse a
voluntad del contratante. El contratista, se compromete a desempeñar sus labores en
este horar¡o, así mismo deberá ser anuente a la flexib¡lidad de esta jornada en base al
cumplim¡ento de los objetivos institucionales y a la neces¡dad de subsanar errores u
om¡siones de su responsabilidad.

En fe de lo cual y para constancia firmamos los suscritos en el Municipio de san Juan oe
ojojona, Departamento de Francisco Morazán, a los veinte días del mes de octubre de
2016.

ir'"i ,

j

Omar Anton
Alcalde

Contratada
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